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5.2. Otros anuncios

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

RESOLUCION de 31 de julio de 2000, de la Vice-
consejería, por la que se autorizan tarifas de agua pota-
ble de Constantina (Sevilla). (PP. 2172/2000).

Vista la propuesta de revisión de tarifas formulada por
la Comisión Provincial de Precios de Sevilla, y en uso de las
facultades que tengo atribuidas por el artículo 7 del Decre-
to 266/1988, de 2 de agosto, por el que se regula el ejercicio
de las competencias de la Comunidad Autónoma de Andalucía
en materia de precios autorizados, en la redacción dada por
el Decreto 137/2000, de 16 de mayo,

R E S U E L V O

Autorizar las tarifas de agua potable que a continuación
se relacionan, ordenando su publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía.

GESTAGUA, S.A. CONSTANTINA (SEVILLA)

Tarifas autorizadas
Concepto IVA excluido

Cuota fija o de servicio

Uso doméstico 550 ptas./trimestre
Uso comercial 650 ptas./trimestre

Cuota variable o de consumo

Uso doméstico

De 0 hasta 20 m3/trimestre 32 ptas./m3

Más de 20 hasta 30 m3/trimestre 44 ptas./m3

Más de 30 hasta 40 m3/trimestre 54 ptas./m3

Más de 40 m3/trimestre 66 ptas./m3

Uso comercial

De 0 hasta 25 m3/trimestre 40 ptas./m3

Más de 25 hasta 35 m3/trimestre 60 ptas./m3

Más de 35 m3/trimestre 87 ptas./m3

Uso oficial

Bloque único/trimestre 32 ptas./m3

Suministro instalaciones periódicas e
instalaciones provisionales con una
duración no superior a cinco días:

Cuota única: 2.000 ptas.

Derechos de acometida

Parámetro A: 1.799 ptas./mm
Parámetro B: 0 ptas./l/seg.

Cuota de contratación y reconexión

Calibre del contador en mm
13 4.133 ptas.
15 5.333 ptas.
20 8.333 ptas.

25 11.333 ptas.
30 14.333 ptas.
40 20.333 ptas.
50 26.333 ptas.

Fianzas

Calibre del contador en mm
13 7.150 ptas.
15 8.250 ptas.
20 11.000 ptas.
25 13.750 ptas.
30 16.500 ptas.
40 22.000 ptas.
50 y superiores 27.500 ptas.

Esta Resolución surtirá efecto el día siguiente al de su
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía
administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante el
titular de esta Consejería en el plazo de un mes, contado
desde el día siguiente al de su notificación o, en su caso,
publicación, de conformidad con lo establecido en los artícu-
los 114 y 115, en relación con el 48, de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 31 de julio de 2000.- El Viceconsejero, José
Salgueiro Carmona.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Almería,
por el que se cita para ser notificado por comparecencia
en actos de la gestión de los tributos cedidos.

Por no ser posible la notificación, por causas no impu-
tables a esta Administración Tributaria, se cita a los intere-
sados, detallados abajo, para que comparezcan ante el Nego-
ciado de Notificaciones de esta Delegación Provincial, con
domicilio en Almería, C/ Trajano, 13, para ser notificados.

La comparecencia se deberá producir en el plazo de diez
días, contados desde el siguiente al de la publicación del pre-
sente Anuncio. Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiese
comparecido, la notificación se entenderá producida a todos
los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento
del plazo señalado para comparecer, y todo ello a tenor de lo
establecido en los apartados 3 a 7 del artículo 105 de la
Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General Tributaria, intro-
ducidos por el artículo 28 de la Ley 66/1997, de 30 de diciem-
bre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social.
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Almería, 3 de agosto de 2000.- El Delegado, Manuel
Requena García.

CONSEJERIA DE GOBERNACION

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Gra-
nada, notificando Resoluciones recaídas en los expe-
dientes sancionadores que se citan. (GR-022/00-EP).

No habiéndose podido notificar a los interesados que a
continuación se relacionan, mediante el presente edicto, de
conformidad con lo establecido en el art. 59.4 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, se les anuncia
que ha recaído Resolución en el expediente que se indica,
notificando expresamente que se encuentra a su disposición
en la Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía, sita
en C/ Gran Vía, 34, de Granada, a efectos de su conocimiento
y ejercicio de los derechos que asistan. Advirtiéndoles que,
conforme al art. 114 de la citada Ley y su modificación, podrán
formular recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de
Gobernación en el plazo de un mes, contado a partir del día
siguiente a la fecha de esta publicación.

Núm. expediente: GR-022/00-EP.
Notificado: Montes Garrido, C.B.
Ultimo domicilio: «Bar Camelot». C/ Huete, núm. 2.

Granada.
Infracción: Al art. 26.e) de la L.O. 1/92, de 21 de febrero,

en relación con los arts. 1.º, 2.º y 3.º de la Orden de 14.5.87,
y arts. 70 y 81.35 de R.D. 2816/82, de 27 de agosto.

Granada, 1 de agosto de 2000.- El Delegado, Jesús Quero
Molina.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Gra-
nada, por el que se notifica Acuerdo de Iniciación de
los expedientes sancionadores que se citan.

No habiéndose podido notificar a los interesados que a
continuación se relacionan, mediante el presente Edicto, de
conformidad con lo establecido en el art 59.4 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, se les comunica
que disponen de un plazo de quince días, contados a partir
del siguiente a la publicación del presente en el BOJA, de
acuerdo con los artículos 84 y 135 de la citada Ley, para
manifestar por escrito lo que a su derecho convengan, apor-
tando o proponiendo las pruebas de que, en su caso, intenten
valerse.

También disponen del mismo plazo para examinar el expe-
diente, si así lo desean, en esta Delegación del Gobierno de
la Junta de Andalucía, sito en C/ Gran Vía, 34, de Granada:

Núm. expediente: GR-115/00-EP.
Notificado: David Salinas Jiménez.
Ultimo domicilio: C/ Elvira, núm. 24. Granada.
Infracción: Al art. 26.e) de la L.O. 1/92, de 21 de febrero,

en relación con los arts. 1.º, 2.º y 3.º de la Orden de 14.5.87,
y arts. 70 y 81.35 del R.D. 2816/82, de 27 de agosto.

Núm. expediente: GR-116/00-EP.
Notificado: Andrés Ortega de la Fuente.
Ultimo domicilio: Residencial Cenes de la Vega, Bl. 1,

Ptal. 2-3.º Cenes de la Vega (Granada).
Infracción: Al art. 26.e) de la L.O. 1/92, de 21 de febrero,

en relación con los arts. 1.º, 2.º y 3.º de la Orden de 14.5.87,
y arts. 70 y 81.35 del R.D. 2816/82, de 27 de agosto.


